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El Partido Socialista de los Trabajadores del Estado de México y 

la configuración de un modelo de imaginario electoral (1929-

1934). 

Reyes Luciano Alvarez Fabela1 

Resumen 

A través de las narrativas contenidas en fuentes primarias documentales se plantea la 

posibilidad de comprender los orígenes del “Gomismo” como un proyecto de control social 

legitimado a través del Partido Socialista de los Trabajadores en el Estado de México, ésta 

institución política genera un imaginario social que instituye la imagen del partido 

omnipresente en un espacio geográfico determinado; el territorio del Estado de México. .  
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Abstrac 

Through narrative contained in sources documentary primary is posed  the possibility of 

understanding the origins of "Gomismo" as a project of social control legitimated through of 

the Partido Socialista de los Trabajadores en el Estado de México. This match generates a 

social imaginary sets the image of omnipresence in a given geographical space; the territory 

of the State of Mexico 
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Introducción 

En el Estado de México a través del siglo XX se estableció un sistema de dualidades 

administrativas significadas en la creación y mantenimiento de instituciones 

gubernamentales y sindicales paralelas a instituciones federales que mantienen los mismos 

objetivos en cuanto a políticas sociales, asistencialistas o de organización gremial asociadas 

en el proceso histórico al Partido Revolucionario Institucional (PRI).  

En lo gremial existe el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), en el 

Estado existe el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México (SMSEM). A nivel 

Federal existe el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) para apoyos a los 

estudios superiores, en el estado está el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 

(Comecyt). En relación a los grupos etnolinguísticos a escala nacional el Consejo Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) elabora propuestas de asistencia, en el 

estado se ubica el Cedipiem (Consejo Estala para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas). Si 

la federación administra la zona arqueológica de Teotihuacán, la estatal tiene a su cargo a 

Teotenango. Si en la atención a la salud está el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS) 

en el Estado de México funciona el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMyM).  

La presencia de estas instituciones “duales” plantea como hipótesis de trabajo la existencia 

de un proyecto histórico de gobierno a través de grupos de interés representados en el PRI 

estatal que convive más no está integrado al partido nacional.  El modelo de “administración” 

de una entidad federativa como parte del patrimonio de una facción de un partido nacional 

se plantea como un producto histórico particular.  

En el presente texto se revisa a partir de la teoría de los imaginarios sociales la conformación 

del “gomismo” a partir de la construcción de la imagen del partido omnipresente significado 

en los líderes fundadores que a partir del discurso del “socialismo” elaboran un modelo de 

control social a partir de la legitimación electoral que les permite el establecimiento de un 

partido regional que convive en sus últimos años con el Partido Nacional Revolucionario. 

 

 



3 
 

Sobre el imaginario Social 

 

El imaginario es una construcción de sistemas de clasificación, no es la “imagen de”, sino 

“creación incesante y esencialmente indeterminada (social-histórica y psíquica) de figuras/ 

formas/ imágenes, a partir de las cuales solamente puede referirse algo”. El imaginario no 

tiene un objeto a reflejar, sino deseos de proyectar, y en todo caso a elaborar mediante el 

simbolismo. El imaginario se da, o se hace visible “por sus consecuencias, sus resultados, 

sus derivaciones”, produce más que representar, tiene un sentido proyectivo más que 

retrovisor (Vergara, 2001:46). El empleo del concepto imaginarios sociales nos refiere a 

tratar de comprender formas de sentido, en donde lo imaginario “trata de localizar unidades 

de sentido que operan de manera simbólica a través de la repetición de narrativas en múltiples 

ámbitos individuales, grupales o institucionales” Agudelo (2011).  Castoriadis explica la 

manera en que la sociedad se instituye a sí misma y la forma en que se instauran una serie de 

prácticas y discursos que corroboran y reafirman la equivalencia, entendimiento u orden en 

las sociedades a través de las significaciones imaginarias sociales que se construyen en el 

ser histórico-social (González, 2011).  

 

Lo imaginario no tiene una correspondencia a donde va a remitir, el imaginario no representa 

al objeto, es la red de significaciones en este caso a través del Partido Socialista de los 

Trabajadores del Estado de México con múltiples representaciones sociales asociadas al 

partido y la sociedad en su conjunto a través de lo significante (lo manifiesto, lo que se puede 

sentir) y lo simbólico (lo que hace público el significado) que en este caso es la narrativa 

contenida en los documentos del Ramo de Gobernación del periodo de análisis consultados 

en el Archivo Histórico del Estado de México (AHEMex). 

Hay significaciones relativamente independientes de los significados que las llevan y 

que desempeñan un papel en la elección y en la organización de estos significantes. 

Estas significaciones pueden corresponder a lo percibido, a lo racional o a lo 

imaginario… Dios no es ni el nombre de Dios, ni las imágenes que un pueblo pueda 

darse, ni nada similar, es una significación, organizada en sistema de significantes y 

significados…Dios en tanto que significación social imaginaria no es ni la ‘suma’ ni la 

‘parte común’ ni la ‘media’ de estas imágenes, es más bien su condición de posibilidad 

y lo que hace que estas imágenes sean imágenes de ‘dios’ (Castioridis, 1983:243). 
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El imaginario social puede ser configurado como base del análisis asociando las expresiones 

de valores y lógicas en las articulaciones entre normatividades de los componentes sociales 

como medio de plantear cambios, “Las sociedades son historia, y suponen tanto formas 

específicas de autoalteración, su propio modo de cambiar y autogenerarse y reconstruirse (lo 

que Castoriadis llama la ‘temporalidad’ de cada sociedad) como un lenguaje, reglas de 

reproducción de las instituciones, reglas de lo permitido y lo prohibido, de lo lícito y lo ilícito, 

de las maneras de producir la vida” (Girola, 2012:452).  

El imaginario tiene la capacidad de generar y regir las formas específicas de organización 

social a partir del imaginario social instituyente y los contenidos específicos que las 

instituciones tienen en momentos determinados de su historia como imaginario social 

instituido (Girola, 2012:452). En el estudio de los imaginarios sociales se implica una 

relación de poder y dominación, “porque en todas las sociedades existen intentos de 

apropiación de los universos simbólicos y de los imaginarios sociales por parte de quienes 

quieren reproducir desde arriba, desde su posición dominante, la situación de privilegio en 

que se encuentran” (Girona, 2012:58). El imaginario adquiere así el sentido de un espacio de 

lucha, siendo también un espacio de legitimación de una forma social de organización en este 

caso de un grupo oligárquico2 del Estado de México.  

El imaginario social se configura como un componente efectivo del control de la vida 

colectiva e individual, es un factor del ejercicio del poder  de tal forma que uno de los 

objetivos de quienes tiene el poder es ejercer control sobre él, en su reproducción y en su 

difusión, el imaginario colectivo organiza y domina el tiempo colectivo sobre el plano 

simbólico, en especial en las proyecciones de futuro, los imaginarios se configuran como una 

                                                           
2 De Oligarquía. El significado tradicional según la etimología, ‘gobierno de pocos’… cuando se dice que un 

gobierno es oligárquico se está indicando que es un mal gobierno y se le llama oligárquico para condenarlo, no 

es de igual modo preciso su significado descriptivo, puesto que a diferencia de otros términos de la misma 

familia como monarquía y democracia, que designan a esta o aquella institución. No indica una forma específica 

de gobierno sino que se limita a llamar nuestra atención sobre el hecho, sobre el puro y simple hecho, de que el 

poder supremo lo detenta un pequeño grupo de personas tendencialmente cerrado, ligados entre sí por vínculos 

de sangre, de interés o de otro tipo, que gozan de particulares privilegios y utilizan todos los medios que el 

poder les da a disposición para mantenerlos” (Bobbio, 2011:1067). 
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potencia para la acción y es una carga que puede ser utilizada por el aparato del poder 

(Vergara, 2001:13).  

 

Filiberto Gómez y el Partido Socialista de los Trabajadores del Estado de México 

 

Filiberto Gómez se configura como líder político a partir de su participación en la Batalla de 

Celaya y el acercamiento al Obregonismo en la década de los veinte del siglo pasado fue 

diputado local, diputado federal (tres veces), senador y gobernador del Estado de México. A 

partir de mantener una red de relaciones políticas crea el 14 de Febrero de 1925 al Partido 

Socialista de los Trabajadores (PST) del Estado de México. A través de éste organismo 

político agrupa a los grupos revolucionarios formulando un inicial impulso de control.  

“Desde el más modesto delegado municipal, hasta el gobernador del Estado, pasando por 

diputados locales, senadores, etc., no hubo un funcionario importante que pudiera salir electo 

sin el apoyo del Socialista del Trabajo (Sánchez, 1991:8).  

El PST se plantea como un partido regional que mantiene autonomía en las decisiones 

políticas generando una agrupación electoral que sobrevive hasta el año de 1934 adherido al 

Partido Nacional Revolucionario (PNR) creado por Calles para centralizar y unificar el poder 

de los grupos triunfantes en el proceso revolucionario. En menos de ocho meses entre 1928 

y 1929 el grupo revolucionario en el poder sufrió una crisis que bien pudo ser terminal, en 

1928 se “eliminaron” a dos contendientes por la silla presidencial; los generales Francisco 

Serrano y Arnulfo R. Gómez.  La muerte por asesinato de Álvaro Obregón en 1928 como 

presidente electo generó una crisis que puso en entredicho el proyecto de nación del grupo 

“sonorense” y motivo la necesidad de crear un instituto político que congregara a las 

agrupaciones de ex militares revolucionarios y políticos de todo el país (Garciadiego, 

2009:42): 

El objetivo era que los grupos de veteranos de la Revolución no se fuera 

autodestruyendo paulatina y periódicamente en cada proceso electoral sino que 

mediante la nueva institución se hicieran los acuerdos pertinentes para lograr un 

eficiente acceso, reparto y uso del poder político nacional. Tal fue el objetivo con el que 

se creó el Partido Nacional Revolucionario en marzo de 1929… un partido político 

moderno, que nació como sinónimo de maquinaria electoral. Su reto era doble vencer a 
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los contendientes en turno y mantener una unidad de su grupo mediante un normado y 

arbitrado reparto del poder (Garciadiego, 2009:42).  

 

La simbiosis inicial entre PST y PNR se muestra en tanto Gómez es presidente del Comité 

Organizador del PNR en 1929, preside la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y 

controla al PST (Sánchez, 1984: 9-14). La habilidad de Gómez le permite ser el negociador 

entre lo regional y lo nacional en el momento preciso y definitorio para el grupo 

revolucionario en el poder; es Gobernador por el PST de 1929 a 1933, “queda el grupo 

definitivamente consolidado y es el primero que utiliza las relaciones públicas y la prensa en 

su provecho. Edita su propio periódico” (Sánchez, 1991:15). 

 

Instituyendo Imaginarios; Los procesos electorales 

 

A través de realizar puntualmente los procesos electorales, Gómez inicia la construcción de 

un discurso doble, por una parte se apega a las leyes y normas establecidas y en un segundo 

plano maneja los resultados y los candidatos. Para la elección de ayuntamientos y jueces 

auxiliares el gobierno del Estado distribuye las siguientes instrucciones3: 

I. División del municipio en secciones electorales. 

II. Designación de las personas que en cada sección han de proceder a empadronar a 

los ciudadanos de las mismas que tengan derecho a votar expidiéndose las boletas 

que han de servir para la emisión del voto como lo previene el art. 26. 

III.  Designación de los lugares en que deben instalarse las mesas electorales (art.34). 

IV. Insaculación de las personas que en las respectivas mesas electorales han de 

desempeñar los cargos de Presidente, Escrutadores primero y segundo y 

Secretarios también primero y segundo. 

V. Comunicar el resultado de los sorteos a los que resulten designados para los cargos 

anteriores. 

VI. Ministración de los útiles y boletas. 

VII. Cuidar las instalaciones de la Junta Computadora de los votos. Expedir las 

credenciales correspondientes después del cómputo respectivo. 

VIII. Otorgar garantías de imparcialidad a todos los partidos contendientes y 

ciudadanos en general. 

IX. Comunicar los resultados a la Secretaria de Gobierno. 

                                                           
3 Oficio enviado a las presidencias municipales del Estado de México. Secretario de Gobierno Francisco 

Carbajal. 17 de septiembre. 1931.  AHEMex. Gob./00375/028. 
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Existen en el Archivo Histórico del Estado de México (AHEMex) ejemplos de la división 

municipal para designar la ubicación de casillas a partir de las modificaciones a la Ley 

Organiza para Elecciones Políticas y Municipales donde se propone que por cada 80,000 

habitantes o fracción mayor a 40,000 sea representado por un diputado propietario y un 

suplente, así como el periodo de duración del cargo de gobernador y el congreso local por 

cuatro años y dos para ayuntamientos y jueces conciliadores.  

Elección Diputados Congreso Local. Ocoyoacac. 1931. 

Sección I Barrios Santa María y San Miguel. Ranchería 

Colonia Juárez y estación Maclovio Herrera. 

Rancho San Antonio Amomolulco  

Sección II San Pedro Cholula, Rancheria Guadalupe 

Hidalgo, el Llanito de San Antonio, la Zanja y 

Hacienda del Vivero 

Sección III Barrio Santiaguito, Pueblo de Coapanoaya, 

Ranchería Rio Hondito y Hacienda Jajalpa 

Sección IV Pueblo de Tepexoyuca, Rancheria de las Lomas 

Y Hacienda de Texcalapa 

Sección V Pueblo San Jerónimo Acazulco y Rancheria de 

Joquicingo 

Sección VI Pueblo de San Pedro Atlapulco  

 Fuente: AHEMex. Gob./00370/00042 

 

En Ocuilan se colocaron tres casillas que cubrían una amplia extensión territorial.   

Elección Diputados Congreso Local. Ocuilan. 19314. 

Sección I Cabecera. Barrios de Santa María, San 

Sebastian, Pueblo de Chalmita y Rancherias 

Cañada y La Lagunita 

Sección II Barrio Santa Ana, Pueblo de Atzingo, 

Rancherias Ajuchitlan, Mexicapa, Santa Lucia y 

Santa Marta.  

Sección III  Barrio Santa Mónica, Rancherias de Tezontepec 

y la Cienega. 

                                                           
4 AHEMex. Gob./00370/042 
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En contraparte a lo legal desde 1929 interviene en los resultados como sucede en Amecameca 

donde se reportan los resultados electorales de presidente municipal, el PST en alianza con 

Partido Unión y Progreso postulan a Severino Santamaría ante el Candidato Independiente J. 

Isabel Neria. Después del conteo se anulan votos a Severino Santamaría (“Por no residir en 

el lugar”) y a J. Isabel Neria se le anulan por ser Regidor en funciones. Se declara electo a 

Jesús G. Montañez candidato emergente del Partido Unión y Progreso por instrucciones de 

Gómez5. En Acambay se declaran nulas las elecciones y se convoca a nuevas, el Gobernador 

propone que las autoridades activas ocupen el cargo en el periodo siguiente6. Un caso más 

extremo es el que presentan los municipios de Capulhuac, Chimalhuacan, Otzolotepec y 

Malinalco donde el Gobernador desecha la lista de ganadores a la presidencia municipal y 

propone otros para Presidente Municipal y Juez7. Se anulan sin proporcionar razón alguna 

los comicios en Timilpan, Jalatlaco, Tepetlaoxtoc y Ozumba8 

 

Los resultados electorales durante el inicio de la década de los treinta del siglo pasado 

aparecen referidos sólo al PST: 

Resultados de elección de senadores del 6 de julio de 1930, Soto Zenón Suárez (propietario) y 

Wenceslao Labra (Suplente)9. 

Distrito Votos 

Chalco 13862 

Zumpango 15329 

Villa del Carbón 13998 

El Oro de Hidalgo 12419 

Villa Victoria 14326 

Lerma 12656 

Toluca 12069 

                                                           
5 AHEMex /Gob/ 00343/013 

 
6 AHEMex /Gob/ 00343/013 

 
7 AHEMex /Gob/ 00343/013 

 
8 AHEMex /Gob/ 00343/036 

 
9 Gaceta de Gobierno del Estado de México. Tomo XXX. Núm15. 1930. AHEMex. Gob./00345/008.  
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Tenancingo 16054 

Almoloya de Alquisiras 15286 

  

El caso de elección de presidente municipal en Amanalco muestra la imposición de un 

candidato del PST a través de un telegrama fechado el 1 de enero de 1930; “Secretario 

General de Gobierno/ Estimaré me ordene a que candidato entrego presidencia municipal/ 

Espero ordenes o si se entrega al candidato oficial c. Alfonso Ávila/ Resptte. EPM Jenaro 

Peña”10.  

Los telegramas y oficios de resultados de las Juntas de Computo en general mencionan 

únicamente a los candidatos oficiales; Sultepec “Triunfo planilla Partido Socialista/ Jesús 

Mendiola 808 Votos presidencia municipal/ elección sin novedad/José Nava 808 votos Juez 

Conciliador”, Almoloya de Alquisiras: “223 votos a favor del candidato del Partido 

Socialista” firman miembros de la Junta de Computo y representante del PST. Tlatlaya sólo 

aparece “Partido Socialista obtuvo amplia mayoría de votos”11.  

En este mismo proceso electoral se localizaron cartas y oficios en torno al desconocimiento 

de un candidato del PST a la presidencia municipal de Huehuetoca por parte de habitantes de 

la localidad, así en una carta enviada al Gobernador se oponen al candidato oficial y 

denuncian “compra de votos”, los inconformes no recibieron boletas para sufragar y quienes 

si las obtuvieron no “dieron su voto por falta de confianza”. Notifican también en el escrito 

la elección por asamblea de Miguel Ortega y se desconoce al candidato de PST Vicente 

Narváez, al final del documento se anexa una lista de 123 boletas con nombre y firma a favor 

del candidato nombrado en asamblea y la firma de 180 ciudadanos que no obtuvieron boleta 

y estaban en contra del candidato de PST. El siguiente documento es un informe del 

presidente municipal sobre el “triunfo en Huehuetoca del Partido Socialista”. Juan Santillán 

vecino de Huehuetoca manda una carta al Ministro de gobernación de la Federación donde 

rechaza el nombramiento como Regidor Primero Suplente plantea que no puede aceptar el 

cargo debido a que “no se llevaron a cabo elecciones por la inconformidad con el candidato 

oficial Vicente Narváez” (foja 62). El conflicto se da por concluido cuando la Secretaria de 

                                                           
10 AHEMex. Gob./00344/021. 

 
11 AHEMex. Gob./00376/007-020. 
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Gobierno del Estado de México acepta y ratifica el Acta de Computo que otorga el triunfo a 

Vicente Narváez con 507 votos12.  

Los informes sobre las divisiones territoriales y la ubicación de la casilla que emiten los 

ayuntamientos al gobierno del Estado de México muestran distribuciones espaciales que en 

la práctica no correspondían a la realidad como el caso de la Junta de Cómputo de Ixtapan 

del Oro en las misma elecciones municipales de 1931, informa que se instalaron “las tres 

casillas en la presidencia municipal, no se pudieron distribuir las 212 boletas llenas” en la 

misma acta se declara triunfador a Encarnación Velázquez por 212 votos13.  

Como líder fundador, Gómez se construye una doble imagen de fiel revolucionario que 

cumple con las leyes y de juez definitorio que plantea como único camino al poder respetar 

su voluntad. 

 

Imaginarios de Totalidad; Gobierno Y Partido Socialista de los Trabajadores aliados y 

polivalentes. 

 

En la década de los treinta del siglo XX, la organización del día de votaciones en los 

municipios es parte de un acto de voluntad del Estado a través del Partido Socialista de los 

Trabajadores del Estado de México formando una sola entidad: 

 

El Partido Socialista del Trabajo del Estado de México es la agrupación política que 

desde hace tiempo controla todo el movimiento político – social del Estado y al que, por 

tanto pertenecen las autoridades del mismo electas por él, inclusive el que habla; quien 

además disfruta del amplio honor de haber fundado aquella agrupación y haber tomado 

parte en todas las luchas que hubo de librar para conseguir su definitivo arraigo en la 

opinión pública que desconocía por completo el juego de estas instituciones 

democráticas (Discurso Radiofónico de Filiberto  Gómez en Sánchéz, 1984:42). 

 

                                                           
12 AHEMex. Gob./00376/007-009-012. 

 
13 AHEMex. Gob./00376/007-015. 



11 
 

La imagen del PST y el Estado como unidad se imponen como un imaginario instituido desde 

el poder, son en esencia una unidad que regula y sanciona el acceso a los puestos públicos.  

Existen diversas evidencias del trato como una misma entidad al gobierno del Estado y al 

PST; En Soyaniquilpan antes de la elección, (16 de junio, 1931) el presidente municipal 

reconoce un error en la división municipal y el atraso en la organización de las elecciones 

dirigiéndose al PST cuando debió hacerlo a la Secretaría General de Gobierno: “Le suplico 

no me sea tomada en consideración esta demora, porque con fecha 9 del mes que cursa, la 

remití a la secretaría General del Partido Socialista del Trabajo, habiendo sufrido con esto 

una equivocación. Soyaniquilpan, Méx a 16 de junio de 1931. Presidente Municipal 

Maximino Ruiz”14.  

 

El PST controlaba directamente las elecciones por ejemplo la papelería electoral. Para la 

elección de diputados en 1932 el Director de la Escuela Industrial notifica al Secretario 

General de Gobierno “Para los fines a que haya lugar, tengo el honor de comunicar a usted 

que el día 20 del mes en curso, se entregaron al PST 35,000 (treinta y cinco mil) ejemplares 

de boletas para elecciones de Diputados del VI distrito impresas a tres colores”, el oficio se 

repite (foja 14) con la misma cantidad para el distrito VIII, el X (foja 16). En otro oficio se 

hace saber que “se entregaron al PST 2,500 (dos mil quinientos carteles de propaganda por 

diputados de los distritos 3°, 4°, 7°, 8° y 10° y  35,000 boletas para el IX distrito”15.  

 

El 31 de junio se avisa a los presidentes municipales y cabeceras de distrito de la inscripción 

del PST como parte activa de las elecciones a diputados16.  El día de las votaciones y los 

siguientes, las presidencias municipales envían indistintamente telegramas de ratificación del 

triunfo del PST a la Secretaria General de Gobierno y a la oficina del partido; Valle de Bravo 

“Triunfo absoluto planilla PST”, Zacualpan, Villa Guerrero “Unanimidad”, Ixtalhuaca y 

Amecameca “Triunfo absoluto”. Incluso en algunos telegramas se menciona el número de 

                                                           
14 AHEMex. Gob./00370/00042. 

 
15 AHEMex. Gob./00392/005. 

 
16 AHEMex. Gob./00371/022. 
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votos, Temascaltepec “13531 votos unánimes a favor del Partido de los Trabajadores”, 

Texcoco “10416 votos unánimes”, Amecameca “9970 votos unánimes”17.   

 

La oposición no tenía cabida para el grupo en el poder, se mantenía una especial vigilancia a 

los sacerdotes y a los actos litúrgicos fuera de los templos, aún no existía una fuerte oposición 

de los terratenientes al no ver afectadas sus propiedades, todo aquel que se opusiera al PST 

era un enemigo no sólo del partido, del Estado y de la Nación: 

 

El partido posee un programa de acción social que sirve de norma a la acción oficial de 

sus componentes y son de naturaleza social todas sus actividades actuales, ya que en lo 

político no tiene absolutamente ningún problema, pues todos los elementos que 

constituyen la colectividad ciudadana del Estado, se han agrupado en torno a él, 

convencidos de la bondad de sus postulados y de la necesidad de aportar a la obra 

reconstructiva que caracteriza a nuestra época del esfuerzo común del mayor número. 

Solamente los que no inspiran su conducta y sus actos en esta gran obra, en esta 

patriótica tendencia, y que por tanto, sólo buscan en el ejercicio de sus funciones 

ciudadanas una ocasión de medro o de encubrimiento, pueden intentar inútilmente 

estorbar la acción del Partido Socialista del Trabajo (Discurso Radiofónico de Filiberto 

Gómez en Sánchez, 1984:42). 

 

Quienes se oponían al PST son tratados como enemigos del Estado, en Texcoco en diciembre 

de 1933, Emiliano Carrasco envía una carta al gobernador exponiendo que se encuentra preso 

en la cárcel municipal de Texcoco (quince días) bajo la acusación de no tener licencia de 

manejo. El motivo real, asegura es apoyar a otro candidato; “y esto obedece nada menos a 

venganza política puesto soy partidario de un candidato a presidente municipal contrario al 

que impone el Gobierno de Estado de México y las autoridades municipales” (foja 2).  La 

respuesta a Gobernación estatal por parte de la presidencia de Texcoco es breve y escueta “el 

individuo de que se trata fue arrestado por ebrio y escandaloso” (foja 3)18. 

 

                                                           
17 AHEMex. Gob./00372/007. 
18 AHEMex. Gob./00378/027. 
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Cuando el conflicto no se resolvía con detenciones o intimidación se pasaba a la violencia de 

Estado como medio de solución. En el caso de Jilotepec (1931) el conflicto inicia cuando el 

presidente municipal del PST solicita permiso de manifestarse el 20 de diciembre, en otro 

telegrama un grupo de vecinos inconformes solicita la misma fecha de manifestación. El 

Gobierno de Estado propone (foja 3) responde al PST que se manifieste el 20 y el grupo 

antagónico el 27. En este caso el PST de Jilotepec pide la anulación de elecciones por “farsa 

electoral”. El presidente municipal informa que la manifestación del 27   se llevó a cabo sin 

incidentes y “que mayoría de elementos son vecinos Estado de Hidalgo”. En la manifestación 

delegados del PNR y PST se inconforman con el “ayuntamiento impuesto”.  Al día siguiente 

se realiza un acto del diputado Arroyo Huitrón (no se especifica a que organización política 

pertenecía) desatándose actos violentos que el mismo diputado describe en un telegrama al 

Gobernador; “Mataron indefensos campesinos/ heridos innumerables/ presos muchos/ 

apoyados por fuerzas estatales / Ordenes desconocidas/ se pide garantías y justicia”. 

 

El conflicto escala a través de Plutarco Elías Calles, Secretario de Guerra y Marina que 

solicita información del incidente al Gobierno del Estado de México que contesta “no tener 

conocimiento de los hechos” (31 de diciembre) (foja 15).  El presidente municipal en 

telegrama (foja 16) reconoce “dos heridos de poca gravedad y el decomiso de varillas de 

fierro, palos y piedras a los manifestantes”.  

 

Por su parte la Liga Nacional Campesina “Úrsulo Galván” plantea que “vecinos del pueblo 

de Coscomate en Jilotepec asistieron el 27 a la cabecera municipal donde Arroyo  Huitrón  

los recibieron a balazos, pusieron dos ametralladoras Tolsomm, más tropas del Estado todos 

armados” (foja 22). Finalmente el gobierno del Estado acepta el memorial sobre los hechos 

que la Liga Nacional Campesina rinde sobre los hechos en Jilotepec, no aparece más 

información sobre el caso19.  

 

 

                                                           
19 AHEMex. Gob./00378/045. 
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Construyendo una imagen; El Partido ¿Socialista? 

 

El nombre de “Socialista” se planteaba como una propuesta de utopía en donde a partir de 

los gobiernos revolucionarios se lograría una sociedad más justa y a su vez se buscaba atraer 

a los grupos que no participaron en las acciones armadas revolucionarias, se pensaba en las 

clases medias y grupos obreros de la entidad (Sánchez, 1984:33-34). El lema del partido Por 

la Revolución y el Trabajo Organizado permite observar que si bien el partido se planteaba 

un futuro utópico no necesariamente se realizaría de inmediato, los dirigentes serían los 

“organizadores” de la revolución a los ritmos y tiempos que se consideraran pertinentes. La 

imagen de emancipadores en los gomistas contrastó con la realidad: 

 

Su estribillo fue la defensa de las capas proletarias en contra de los potentados 

explotadores; y su realidad material, los programas de caminos, de electrificación, de 

irrigación, educacionales, de fomento industrial, de reparto agrario, que llevo adelante 

en plan de insipiencia. Se le juzga un hombre sincero, aunque es evidente (lo muestran 

muchas fotos en que aparece de smoking o frac) que adoptó las costumbres burguesas 

de su tiempo, sin preocuparse de frenar el enriquecimiento de sus colaboradores, que se 

apoderaron de zonas enteras de Toluca para construir sus elegantes residencias con 

alberca y frontón. Ellos trazaron la nueva avenida que va de la Alameda (Parque 

Cuauhtémoc) a Guelatao y que en un principio se llamó Filiberto Gómez; ellos 

terminaron de llenar de elegantes mansiones el Paseo Colón, ellos fueron, en resumen, 

quienes iniciaron los cacicazgos y la corrupción, con el indiscriminado   

aprovechamiento de los “huesos” en el Gobierno, creyendo además, que su ilimitado 

poder de esos días, iba a durar eternamente (Sánchez, 1991: 27-29).  

 

A partir de la documentación del periodo se contrasta el principio “socialista” como discurso 

y la imagen de “administradores” y distribuidores del poder. Es relevante el caso de las 

peticiones del Club Liberal Benito Juárez del municipio de Ocuilan que inicia con la petición 

de registro en 1933 para participar en la elección de presidentes municipales:  
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Al Ciudadano Secretario General de Gobierno: 

Honrome poner en el muy honrado conocimiento de esa superioridad el acta de la 

instalación del Club Liberal Benito Juárez del Barrio de Santa Mónica, de Ocuilan, 

Distrito de Tenancingo, Estado de México que estará sujeto a las disposiciones de los 

Partidos Liberal Revolucionario, Del Socialista del Trabajo y del Superior Gobierno, 

para sí a bien lo tiene se sirva registrarlo debidamente a la lista del Partidos Políticos 

para los efectos de las leyes Orgánicas para Poderes Federales y locales del Estado de 

México. 

Pascual Abuntes. Reyes Pichardo. Septiembre 14 de 1933. 

 

A la Solicitud de registro anexan el Programa Político del Club: 

Programa Club Liberal Benito Juarez 

I. Que en el próximo periodo haya un ayuntamiento electo por el pueblo. 

II. Procurar dotar de agua a los pueblos que no la tengan. 

III. La devolución de sus parcelas a sus legítimos dueños. 

IV. Construcción de planteles educativos y que sean atendidos por profesionales. 

V. Establecimiento de una Escuela Nocturna. 

VI. Construcción de un nuevo Palacio Municipal. 

VII. Que los presidentes municipales de 1922 a 1933 rindan cuentas. 

VIII. Apeo y deslinde de las tierras de Ocuilan y pueblos circunvecinos. 

IX. Restitución del Santuario de Chalma que corresponde a Ocuilan. 

X. Establecimiento de una plaza pública. 

XI. Que la Gente armada no cometa abusos. 

Acta Constitutiva 

Procurando que las parcelas de las personas que las han poseído desde tiempos del Virey 

Colonial y que hoy se encuentren en poder de personas extrañas en virtud de la ley de 25 de 

junio de 1856 que sean devueltas a sus primitivos poseedores. 

Procurar porque de acuerdo a la honradez del Poder Ejecutivo Nacional Revolucionario y del 

Partido Socialista del Trabajo del Estado de México que la democracia prospere en el 

municipio de Ocuilan (foja 53).  

 

La región de Ocuilan mantuvo una abierta militancia con el zapatismo durante la Revolución 

Mexicana (González, 1994) y como se aprecia en el documento se planteaba el retorno de la 

tierra a las comunidades, así como una administración transparente de los recursos.  
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La respuesta a este documento por parte de la Secretaria de Gobierno de Estado de México 

plantea el objetivo central del PST; “La secretaria sólo registra agrupaciones políticas que 

han de tomar parte en las luchas electorales municipales. Los fines del Club son distintos y 

quiere ejercer de autoridades locales. No ha lugar el registro solicitado”20. La emancipación 

y el socialismo eran parte de un discurso, no un objetivo real a conseguir. En contraparte 

otras poblaciones consideraban al PST y el Gomismo como la imagen del poder y a través 

de sus favores se podía acceder a un mejor modo de vida, así se plantea en una carta que 

comunidades de Aculco redactan para el Gobernador en 1932:  

 

Hacemos de su superior conocimiento de Ud que en el pueblo de San Lucas 

Totolmaloya así como NADO y Milpillas no pudieron votar por sus candidatos para 

Senadores y Diputados el día 3 del actual en virtud de que tenemos conocimiento que 

el C Felipe Aguilar no quiso que se repartieran las boletas siendo que nosotros teníamos 

como candidaturas las aprobadas por el PST… Protestamos a nuestro Superior Gobierno 

nuestra adhesión   y respeto así como a los Candidatos triunfantes a que aludimos 

esperando que una vez que tomen posesión de sus respectivos puestos sabran 

impartirnos justicia en éste apartado rincón del estado de México en donde carecemos 

de garantías hasta para podernos dedicar libremente al trabajo. 

San Lucas Totolmaloya. Aculco. Julio 10 de 1932. Presidente administrativo Agrario. 

(f 284)21. 

 

 

Sobreposición de Imaginarios; Choque entre sistemas normativos.  

 

En el proceso electoral municipal de 1932 para presidentes municipales en Capulhuac se 

suscita un incidente que evidencia la coexistencia de sistemas normativos paralelos, un 

emergente sistema electoral que busca implantarse y un sistema de cargos tradicional, éste 

último entendido como las formas organizativas asumidas por poblaciones indígenas para 

organizar la visa social en su conjunto y que abarca el espacio civil y el espacio religioso 

ceremonial (Korsbaeck, 1996).  En este municipio se suscita una diferendo entre un vecino 

                                                           
20 AHEMex. Gob./00402/010. 

 
21 AHEMex /Gob/ 00392/005 
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(Artemio Villasana vecino de Yancuictlalpan) que asegura tener más de quince años 

ejerciendo cargos de la iglesia y de la Delegación sin descanso y sin recibir ninguna 

remuneración debido a esto se niega a ser “empadronador” en una carta que le dirige al 

Secretario de Gobierno y que concluye con la petición de no tener otro cargo más. El 

presidente municipal lo golpea y lo encarcela “Tenía que empadronar a los vecinos para las 

elecciones, estaba borracho, llevaba así una semana y me faltó el respeto” menciona la 

respuesta del presidente. El Secretario de Gobierno estatal propone se le exente de servicios 

al ciudadano debido al desgaste económico y social que mantenido en el servicio 

comunitario22. La región al igual que Ocuilan fue zona de influencia zapatista y aún se 

recuperaba de la quema de pueblos así como el desplazamiento de habitantes e incluso de la 

prohibición del uso de la lengua materna (González, 1994), el espacio de reconfiguración 

comunitaria fue el sistema de cargos tradicionales que implicaba un desgaste económico y 

social al que se aúna el novedoso sistema electoral estatal que representó una nueva carga a 

las poblaciones, en tanto para la época el “empadronador” no recibía remuneración y debía 

levantar el censo de vecinos en su localidad y las aledañas23.   

 

Imaginarios invasivos, la nueva clase política; las relaciones entre PST y los gobiernos 

municipales, el caso de San Simón de Guerrero 1931. 

 

Un ejemplo de la intervención del PST en las administraciones municipales y que configura 

la imagen de los grupos subalternos al PST es la sucedida a partir de una carta de vecinos del 

municipio al secretario del PST donde se quejan sobre el comportamiento de la mujer del 

presidente municipal que “manda recoger las dos lámparas de alumbrado público que se 

compraron por cooperación”. Se pide la intervención del PST en la destitución del presidente 

municipal, el partido responde que se esperen al fin inminente del mandato del presidente;  

 

                                                           
22 AHEMex. Gob./00371/015. 

 
23 AHEMex. Gob./00371/015 
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“Respecto a lo anteriormente dicho ya nos dirigimos a esa superioridad que hace 

algunos meses y al Partido Socialista de los Trabajadores haciendo notar que el citado 

señor Presidente es analfabeta y no tiene criterio propio… recibiendo últimamente un 

oficio del Partido en que nos indica que estando por fenecer el periodo 1930-1931 es 

conveniente esperar y en lo sucesivo fijar nuestra atención al hacer el nombramiento del 

Ayuntamiento de este lugar en personas más capacitadas (foja 3)”.  

 

A la polémica se une el presidente de Temascaltepec, municipio vecino a San Simón de 

Guerrero que aconseja se dirija un memorándum al PST [se respeta la ortografía original]:  

 

 “Para que éste a su vez puciera coto a estas irregularidades. Que redundan en perjuisio 

de la sociedad, así como desdicen el buen nombre del pueblo. que jamás a sido 

Gobernado por Viejas cuando San Simón ha estado siempre considerado pueblo de 

hombres de pelo en pecho… creo que uds. Sin mas miramientos deben de acer notar al 

gobierno la ineptitud del C. Presidente. para que desde luego tome medidas encaminadas 

a mejorar el cerbisio y tampoco creo que ud, haya sido capaz de que se dejara echar 

babas de Hermelinda pues alas viejas que se ocupen de la cocina y no de suntos de 

hombre. creo que es mejor que saquen a este y pidan que por los tres meses que faltan 

que los cumpla un regidor u otro que no este manejado por faldas cagadas. les 

recomiendo que no se dejen… los fondos los recoje la mujer del presidente es poresto 

por lo que no puede obrar como la ley se lo ordena por la presidenta que cuando no la 

deja Gobernar su marido le pega sus huantes… Diganle a Lorenzo que desgraciado el 

Gallinero donde canta la Gallina Clueca. Dionisio Flores”.  

 

Conclusiones 

 

El Gomismo a través del PMT y el Gobierno del Estado de México configuran un imaginario 

de liderazgo y de administración. La omnipresencia del líder (Filiberto Gómez) es el atributo 

principal de la imagen del Gomismo. A través del análisis de la narrativa contenida en los 

documentos del Ramo de Gobernación en un contexto histórico y sociocultural se plantea la 

presencia de un partido regional que administra como su propiedad el territorio estatal, los 

documentos analizados señalan una interdependencia configurada a través de los procesos 

electorales y el control de la vida cotidiana por medio de diversas situaciones relacionales 

(control, colaboración, sometimiento). Partido y Estado se hermanan en la generación de 

imaginarios de liderazgo que afectan la imagen de los participantes directos (ciudadanos y 



19 
 

políticos) y a grupos sociales afectados por los incipientes procesos electorales (unidades 

domésticas, poblados, habitantes de regiones rurales o a grupos urbanos).   

La documentación del Ramo Gobernación como fuente primaria y base de la investigación, 

se configura como herramienta historiográfica a lo largo del análisis del imaginario, a través 

de ellos se expresan ideologías y son un medio de transmisión ideológico.  Es una fuente 

histórica a través de la cual se plantea la imagen control político por medio del liderazgo del 

líder fundador  

En el texto se expone la fase de control y establecimiento de un partido regional que en los 

años siguientes será formalmente integrado al PNR, no obstante el modelo inicial de control 

a partir de un imaginario de patrimonio político marcará la historia del Estado de México. El 

Gomismo será desplazado por otra corporación política y familiar que seguirá las pautas de 

control político de la entidad, el “Grupo Atlacomulco”. La existencia de grupos oligárquicos 

que controlan la vida política del Estado de México y cuyo modelo (la administración de la 

nación como patrimonio propio) se inicia en el Gomismo se expande y consolida en el siglo 

XX al nivel de llevar el experimento de patrimonialismo a la Federación en especial con la 

llegada de Enrique Peña Nieto a la presidencia de la república. 
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